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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Fijación Alimentos Cónyuge 

Demandante María Eugenia Acosta Zapata 

Demandado Luís Guillermo Gaviria Londoño 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00464-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Auto de sustanciación 

Decisión Inadmite 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (05) días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:  

 

 

1. Deberán ampliarse los hechos de la demanda, ampliando las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar relevantes para el proceso, 

como por ejemplo cuál es la ocupación actual de la demandante, si la 

residencia en la que vive es familiar, si paga arrendamiento, si labora, 

si no lo hace cómo ha proveído sus alimentos hasta ahora, si está 

afiliada al régimen de seguridad social en salud y en qué forma, si 

recibe los medicamentos POS y no POS, y demás hechos que permitan 

al demandado ejercer en debida forma su derecho de defensa. Art. 82 

# 5° del CGP. 

 

2. Si bien se informaron cuáles son las necesidades alimentarias de la 

actora en forma mensual, deberá aportar la prueba de las mismas. 

Sentencia T-266 de 2017 

 

3. Como en el presente no existe constancia de la necesidad económica 

de la demandante y será un asunto a probar dentro del proceso, no 

será posible la fijación de una cuota provisional y en consecuencia al 

no existir medias previas, deberá enviarse copia de la demanda al 

demandado, mediante correo certificado en forma física. 

 

4. No se aportó al proceso prueba si quiera sumaria de la capacidad 

económica del demandado.  
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5. Se deberá informar, si se conocen hijos menores de edad del 

demandado, en caso positivo deberá informarse el nombre de la 

progenitora y dirección de notificación. 

 

6.  Se deberá notificar al correo físico de la parte demandada, la 

demanda integrada con el cumplimiento de requisitos y sus anexos, 

con constancia de “recibido” y constancia de la empresa postal sobre 

cada uno de los documentos que se remitan al demandado. Decreto 

806 de 2020 Art. 6°. 
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NOTIFÍQUESE 
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Juez 
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